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Certificado de reconocimiento de póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito- SOAT. 

 
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., hace constar que en virtud de la póliza de Seguro de 
Daños Corporales causados a las Personas en Accidentes de Tránsito (SOAT) No. 
14800600026830 ha presentado la siguiente reclamación. 
 
CONSECUTIVO   CRSOAT-2931-2025 

SINIESTRO SOAT  62834/2021 
FECHA DE SINIESTRO  07/03/2021 
AFECTADO   16915823-LEON RENGIFO ROBINSON 

CONCEPTO   SERVICIOS DE SALUD 
VALOR PAGADO                       $ 24.227.360 
ESTADO    Cobertura Agotada 
       
 
 
Les recordamos que la Cobertura para el amparo de Gastos Médico-Quirúrgicos y 
Farmacéuticos para el año en que ocurrió el accidente de tránsito es de $ 24.227.360. 
 
El Decreto 780 de 2016, modificado por el Decreto 2644 de 2022 estableció el cálculo de 
las coberturas de Gastos Médicos y Gastos de transporte en Unidades de Valor Tributario 
 
El monto de la cobertura máxima de Gastos Médicos, Farmacéuticos y Hospitalarios será 
de 263,13 UVT para las tarifas dentro de la categoría de riesgo diferencial y a 701,68 
UVT para el resto de los vehículos. Decreto 2497 del 2022. 
 
 
Expedida en Bogotá D.C. el 13 de febrero de 2025. 
 
Cordialmente, 

                      
MARIO EDUARDO FORERO FORERO  
Apoderado  
 
 dacuchimba 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/

